
El Senado Y 

Pro V 
-r/ J 

la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, etc., 

Artículo 1”. - Derogase el Decreto N” 1025, de fecha 4 de noviembre de 2000, 
por el que se declara derogado, en función del Decreto No 2284/91 de 
desregulación Económica, el régimen del Decreto - Ley No 24095145 - 
ratificado por Ley 12921 - y disposiciones dictadas en su consecuencia, 
relativos a la distribución y venta de diarios, revistas y afines. 

Artículo 2”.- Aquellas personas que durante el lapso comprendido entre el 04 
de Noviembre de 2000 y el 28 de Febrero de 2003 hayan adquirido, en virtud 
de lo dispuesto por el Decreto N” 1025/00 el carácter de titulares de derechos 
de parada, continuaran en el goce de dichos derechos adquiridos, 

Artículo 3”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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